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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto-Ley,—Disponiendo se pro

ceda al estampillado de los bi
lletes del Banco de España.

Decreto núm, 71.—Suspendiendo 
la aplicación del Decreto-Ley 
sobre estampillado de billetes en 
fas islas de Mallorca e lbiza y  
en las provincias de Tenerife y  
Las. Palmas hasta que se deter
mine.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Dictando regías a las
. que habrán de sujetarse los 

Bancos y Cajas de Ahorro para 
dar cumplimiento al articulo 10 
del Decreto-Ley sobre estampi
llado de billetes.

Orden.--Disponiendo que los di
versos timbres puedan utilizar
se indistintamente para el fran
queo o reintegro.1

Orden.—Dictando reglas para la 
aplicación del Decreto núm, 67 
sobre Inscripción de fallecidos 
o desaparecidos.

Orden.-—Declarando baja defini

tiva en ¡a escala de m  Cuerpo, 
al jefe de Negociado de 3.a cla
se de la Administración de la 
Hacienda pública D. Eduardo 
Obregón Pouti.

Orden.—Idem idem Oficial de 3.a 
clase de ídem D, Santiago Fer
mín Rojas.

Orden.—.Idem idem Auxiliar del 
clase de idem D .a Mercedes 
Vega Oispert.

Orden.—Idem idem Portero del 
Catastro D, Víctor Ogaya.

Gobierno General
Orden.—Declarando baja defini

tiva en el Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia al Comisario 
de 3Á clase D. José Villamide 
Salinero.

Orden.—Idem Id. al Agente de 1.a 
clase D. Miguel Romero Valles.

Orden.—Idem idem D. José Raúl 
Bellido.

Orden.—Idem idem D. Enrique 
Pascual Amat.

Secretaría de Guerra
C o n ce n tra ció n  d e  re clu ta s

Orden.—Disponiendo la concen
tración en las respectivas Cajas

de recluta del 20 al 24 del\ac- 
hial mes, de los reclutas perte
necientes al reemplazo de 1036, 
nacidos en el primer trimestre 
del año correspondíentey dictan
do instrucciones para su cum- 
miento.

Orden.—Resolviendo que el per
sonal comprendido en la rela
ción que comienza con él Te
niente Coronel Médico D. An
tonio Morcada Mateo y termina 
con el Oficial de Oficinas Mili
tares- D, Manuel Gómez, pase 
destinado, en comisión del ser
vido, a esta Secretarla de Gue
rra.

P rem ios d e  e fec t iv id a d

Orden.—Concediendo a los Jefes 
y Oficiales, Clases y personal 
del Cuerpo Subalterno del Ar
ma de Artillería que comprende 
la relación que empieza con don 
Luis Boné Yehaso y  termina con 
D. José Jiménez Capitán los 
premios de efectividad que se in
dican.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto-Ley.

El nuevo Estado Español tie
ne que enfrentarse abiertamente 
con el trastorno que en fe eco
nomía > patria M. prodoeída el 
hecho insólito y escandaloso del 
saqueo de l  o r o  
y de los billetes del Banco de España S b  pe?-- 
futeit jfe . Ls F,^ a s ta s  
#3 ¡̂¡¡rácter feferiiacioffíai; y de 
pHKttwr ¿ a s a l t e  t e  «ütów o*

para conseguir la recuperación 
de aquel metal, se estima que 
ha llegado el momento inaplaza
ble de adoptar medidas enérgi
cas, con fuerza coactiva, para 
impedir que los que trataron de 
desarticular la circulación fidu
ciaria? puy-dasi conoumar y agra
va? s-M ífenós-oG r y sítos,* !ü- 
erándose con los v  «r -os títulos 
de crédito que exp «iofe A ese 
pifo pósito responde este Decreto- 
Ley,

3f establee':© es» *T, para lograr 
¿u-jo alta» emc, , 'ti1 dfedfe,

ya conocido y practicado en 
otras épocas—algunas no muy 
lejanas—-pero que ahora se im
plantan y regulan cuidadosamen
te con el carácter de medida de 
policía que sirva de dique al 
fraude, ‘corrigiente J  propio 
ti el atesoramiento.

Lá empresa que s ■ «comete 
es tan necesaria u/uso patriótica 
y ¿e Is vk.¿ d .:.- tM  la ccl&bo- 

£i..asi¿s‘sj -fe fe topfeidn 
pút pastea
;.í> ufe. sin,.. a.. Gca-

-feia
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conveniencia, fino también por 
el convencimiento íntimo de quo 
realiza una labor jvdieicm  y 
coadyuva asi' al s-uu*. miento mo
ral de España, u ' do en d  
mes de julio último.

En atención a las considera-' 
clonan'expuestas,

DISPONGO:
jP.£?fc:íJéí> Vi V V U1 o

aprobado ei acuerdo del Banco 
de Esparta, quien declara que 
no reconoce validez a sus bille
tes—Incluso los certificados de 
plata — que liayan sido puestos 
en circulación con posterioridad 
al día diez y ocho de julio del 
corriente año.

Artículo segundo. Para que 
los billetes su i raneo  iV F-paña 
•cu dreuluoioi; t oís i-níc.t. , ufad 
a ¡a fecha-,e.kih. . h  .t> ' a lo 
precedente, < v a.. -u .<», vali
mos, será re*(U'Jí.* buiispcasa- 
ble que los misinos aparezcan 
debidamente, estámpillados con 
arreglo a las normas del presen
te Decreto-Ley.

Artículo tercero. Las opera
ciones del estampillado se prac
ticarán en esta forma:

En los cinco días naturales, 
siguientes a la publicación de 
esta disposición, se estampilla
rán los bidet---s existentes en las 
Cajas del Banco de España, de 
la Banca Frivaua y de las ('a jas 
de Ahorros, por las cantidades 
que figuran en el arqueo del dia 
de boy.

Una vez transcurrido ese tér
mino, comenzará ¡a operación 
para el público, fijándose, a tal 
efecto, los plazos de presenta
ción siguientes:

Quince dias hábiles para los 
billetes existentes en territorio 
nacional ocupado y para los que 
procedan de Gibraltar, Portugal, 
Francia y Norte de Africa.

Veinte dias hábiles para los 
del resto de Europa.

Treinta dias hábiles para los 
que sean remitidos dedos demás 
países,

Artículo cuarto. La presenta
ción para el estampillado, tra
tándose de billetes que circulen 
dentro del territorio ocupado, se 
hará en las sucursales del Ban
co de España, dhecto.nenie, o ¿ 
través de te Bmi-ú! Fritad» y 
la® CoJ.'V' ¿L: íuiAe

o b lig 'i' ? ,  parr toA-* 
dor. c «apañar fueiurñ de los 
b ille te  y declaración jurada de 
su pf - u - u l  pertenencia y legíti
ma pecaron.

Lo o'sentac-lón de los bille
te-'. ó ’ -«í Ver ó /e re»  ~‘-- 

en ftl méL:?do iéreo/;./ /ó  
llevará a cabo adjuntando a los  
mis;.::;*; L¡r pas/.s ^ereidtu'dvas 
de la eep 'v ls'dá y ^ v‘'"iíkdmh> 
se la entrada • '  v-’ mámente 
por cualquiera dt .v t?*s aduanas: 
Dancharinea { sl c '■ a : ’rún
(Guipúzcua), /> : f ,  (Orense), 
Fuentes de Oñoro (Salamanca), 
Badajoz, Avanionfe (Huelva) y 
la Línea de la Concepción (Cá
diz), o por la de los puertos do 
Sevilla, Coruña. Cádiz y Vigo, 
en cada una de las cuales se es
tablecerá por el Banco de Espa
ña una oficina receptora.

Artículo quinto. Sobre la ba
se de cumplimiento de las for
malidades contenidas en el pá
rrafo primero del artículo cuarto, 
podrán optar los tenedores de 
billetes que se hallen en territo
rio ocupado entre aportarlos pa
ra la mera ejecución de la ope
ración o ingresarlos en cuentas 
corrientes—-(pie tengan ya abier
tas a su nombre o cuya apertura 
soliciten—bien entendiendo que 
en este último caso las cantina ■ 
des en ellas abonadas serán de 
libre disposición, y no sujetas 
por «•'.‘fo a ninguna de las res
tricción. i dd  Decreto número 
ciento seis de la Jun ta  de Defen
sa Nacional.

Artículo sexto. Hasta el dé
cimo día de los suw hdos en el 
párrafo cuarto del nriq .¿io terce
ro, los billetes no comprendidos 
en el artículo primero, tendrán 
curso lega! por todo su valor en 
el territorio ocupado y las enti
dades Bao carias y Cajas de Aho
rros vendrán obligadas a recibir
los con las formalidades que se 
marcan en el artículo cuarto, en 
todas las operaciones propias de 
dichos organismos. Durante los 
cinco días restantes ios tenedo
res de estos billetes deberán para 
su utilización presentarlos direc
tamente en los establecimientos 
señalados en el articulo cuarto a 
los fines de estampillado, 

Articulo séptima. L-».v c h u 
nas i’óeüpiyíis u que se m-ífera
©I ri/árfV.íw»! ¡fi*vl íígpí-iiJi*att "" " w1

cuarto enviarán a! Uusco d<-, Es- 
p< ) i  '■‘u Bi'fg > *'"■ 1T>. tos re
ctbid m iiiU n A ' ¡o " ¡nos 
pond! 'mO'í n i que' ro».
conrrrida y A Sauce procederá 
ai depósito de los mkíno$f e/f> 
da.ü‘l "*1 . , 4
8GO \  t s " jv  u U A «
Sol* . ( qn d ’t ii  . i ’ tut 
síói - ■ f!« m l <t 1)1* -
rá ¡ ‘ '  to ' u*. ó 1 a ; d.v

Dicha « oud‘ i-di 'bta.a inte
grada por dos representantes del 
Gobierno y otro de! Banco de 
España, que se designarán libre
mente, siendo sus acuerdos ape
lables en término de cinco días 
ante la Presidencia de la junta 
Técnica.

Artículo octdvo. Cumplido el 
plazo señalado en el párrafo se
gundo del artículo tercero, el 
Banco de España, la Banca Pri
vada y las Cajas de Ahorros so 
abstendrán de poner en circula
ción billetes faltos de estampilla
do, o de hacer pagos con los que 
carezcan de tai requisito.

Artículo noveno. La estam
pilla se ajustará al modelo pre
sentado por el Banco de España 
y aprobado por la junta Técnica.

Artículo décimo. Los precep
tos de este Decreto-ley entrarán 
en vigor desde el mismo dia de 
su publicación.

Artículo undécimo. El Presi
dente de la Junta Técnica, de 
acuerdo con la Comisión de Ha
cienda, dictará las órdenes opor
tunas para ia ejecución de este 
Decreto-ley, y ei Banco de Es
paña las instrucciones para su 
desarrollo.

Artículo duodécimo. La fal
sedad en la declaración exigida 
en el artículo cuarto o la simu
lación de operaciones para elu
dir o hacer Ineficaz lo que se or
dena en este Decreto-Ley se es
timará como constitutiva del de
lito de auxilio a la rebelión, y 
sus autores serán castigados 
con la pena de reclusión tempo
ral y multa del décuplo de la 
cantidad a que ei hecho se con
trae.

Artículo adicional. Las dis
posiciones relativas al estampi
llado, contenidas en el presente 
Decreto-Ley, r¡o serán aplicables
a M iJLvM o!, q Vi; lit/on'tollos que
en to moi’ilw  se ocupes!, mlesu 
faro. b toiü’to T C .ífc í mo Atol:
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en cada caso concreto mía orden expresa que habrá de Insertarse en e! B oletín O ficial  o r  E “?t \ d o , quedando sujeto el tmll^o de billetes en dichas zonas n Os instrucciones que las Autoridades militares adopten con carácter provisional,. Dado en Salamanca a dot** denoviembre de mil novecientos 
treinta y seis,

Feáscísoo Franco

Decreto número 77
Por razón de las especiales circunstancias de comunicaciones que concurren en los archipiélagos Balear y de Canarias,

D I S P O N G O :
Artículo único. Queda en suspenso la aplicación del Decreto- ..ey sobre estampación de billetes en las islas de Mallorca e biza y en las provincias de Tenerife y Las Palmas, debiendo las Autoridades insulares de todas las islas, extremar las medidas de vigilancia conducentes a evitar la importación de papel moneda española hasta tanto se determine la fecha en que ha de regir la expresada disposición.Dado en Salamanca a doce de noviembre de mil novecientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F r anc o

Presidencia de la Junta Técnica del  Estado
Ordenes

De conformidad con la Comisión de Hacienda y en cumplimiento del art. 10 del Decreto- Ley de esta fecha, he acordado lo siguiente:Primero. Todos los Bancos y Cajas de Ahorro o sus respec» tiuas Sucursales, dentro de cada provincia, estarán ob'igados a remitir con la mayor urgencia a la Delegación de Hacu ndu declaración jurada, por ti iplicado, acreditativa de la existencia de billetes radicantes en sus Cajas, el día 12 de los corrientes, al verificar su arqueo. Uno de los ejemplares se enviará a la Su

cursal del Banco de España de su demarcación; otro a la Comisión de Hacienda de la Junta Técnica del Estado; y el tercero quedará archivado en la misma Delegación.Los Delegados de Hacienda cuidarán con el mayor celo el estricto cumplimiento por las entidades bancp'ter, y deAhorro, de la r.r < k,L- » ’ .Jtga- dóis, requiriéndola* en caco necesaria, y dando «w«ía x la Junte I ecpicfi, ¿le las oimsiones o dilaciones en que incurran, para que imponga las sanciones a que haya lugar.Segundo. E! párrafo segundo del artículo tercero def Decreto-Ley, al establecer que el estampillado de los billetes existentes en ia Banca privada y en las Cajas de Ahorro, se realizará por las cantidades que figuren en el arqueo del día 12 de los corrientes, ha de interpretarse en el sentido de que la operación ha de afectar tan solo a la cifra que resulte de dicho arqueo sin que ésta pueda ser rebasada, a los efectos del párrafo citado.Tercero. Todas las operaciones corrientes, que el público efectúe en entidades bancadas y Cajas de Ahorro, a partir del día siguiente a la publicación del Decreto-Ley y que supongan ingreso material de billetes, deberán necesariamente ir acompañadas de factura detallada de los mismos y de declaración jurada de su personal pertenencia y legítima posesión, de conformidad con lo que se previene en el artículo sexto, y durante el lapso de tiempo en él señalado.Cuarto. En el caso de que a los efectos del artículo cuarto del Decreto-Ley, los tenedores de billetes los presenten a través de la Banca privada o Cajas de Ahorro, para la mera operación de! estampillado, los expresados establecimientos, por medio de sus Centrales, Sucursales o Agencias, Jes remitirán a la Su cursal de! Banco de España de su demarcación, en unión de los documentos aportados por los interesados y de una factura en qwe diariamente ae totalicen Jaséntregafc,Del mismo modo m procede

rá con los billetes que se ingresen en cuenta corriente, con arreglo a lo prevenido en el artículo quinto del repetido Decreto-Ley.Quinto. L is 1 id !n m receptoras que vleu"'' t * <. el Banco de España -< 'tovÁci er en los lugares que se hi A ¡n en el párrafo segundo ri*« r . u > umto d é  Decreto •• m y. . • '« irán
p re f ís m .- í í lt n f c ' -a t( etj.it‘ . J o  d .*  l a  

A d u m a , y i< .s (-tim1 >,íe,lL.V.TCO J' 1 . i < ’> C ’ i ' - ’ ' [!' ‘‘ “..i-’das ddpc*'. leudas» dGA-rán «cr aptjT a1!* i! r ‘ ,• >l!í la j’ew.ipcíón, custodia y e.íAado de los billetes, por las Autoridades y empleados de todo orden. Y diariamente estarán obligados—en una o varias veces, según convenga- -a verificar el ingreso en las Sucursales del Banco de España de la zona respectiva, de los billetes con sus guías, cuidando de conservar la necesaria individualidad de cada entrega, por tratarse de un depósito; y las’ referidas Sucursales los enviarán con la posible urgencia a la de Burgos, a los efectos del artículo séptimo.Para que la Comisión calificadora que crea el mismo artículo pueda determinar la legitimidad Se las guías, atenderá a! lugar en que figuren expedidas, a la fecha en que aparezcan autorizadas, y a cualquier otro elemento de juicio que considere necesario.Sexto. Tanto e! Banco de España, como las demás instituciones de crédito, procurarán que las operaciones impuestas por el Decreío-Lry, no entorpezcan su fundo nmienfo normal, dentro slempi e d tos reglas porque se rigen.Burgos 12 de noviembre de 1936.—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

Como complemento a las medidas adoptadas para subsanar la escasez o carencia de algunas clases de efectos timbrados, y teniendo cu cuenta que de otras hay abundancia poi su poco consumo, he acordado, con carácter gmvs'ul y mientras duren lyss nefmsk s circunstancias, que los efectos timbrados denomina-<bé «Timbre# tís correos»*, «Tim*»
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bres de telégrafos», «Timbres 
especiales móviles* y «Timbres móviles para talonarios de fac
turas y recibos» ¿•ueárai utilizarse ftidistinuim^nk. para el franqueo o íeuiíogco ue ios do- cumeníos que ¡«v la Ley del Timbre debe tfer'tu:ifi>e con alguna d© las citadas clases de efectos.Esta autorización no comprende la correspondencia con el ex
tranjero, que deberá seguir fran
queándose, precisamente, cor 
tTimbres de correos*.Lo que comunico a V. B. pora 
su máodwiienío y  áísitíJ d o c tos,,Dios guarde » \  T muchosañ« i.“ íJiy;rgú:í ( t  r\ l « nbr© 
dte il'Orii) ^  ’Vl J1L. i l .
Excinniü. £¡r. Predácute de la Co» iiílisifLi! de Ha Anido.,

El cumplimiento del Decreto 
num ero sesenta y siete y k*$*s la 
Comisión dí* Jusib la , v-mso en 
disponer;

k ú k ' x ñ t j  pritoHtfvj. En la tramitación de fes fMK'-liaitci; ^aro 
lograr la inscripcion de fallecídos y desaparecidos a que se 
refiere e! citado Decreto,, se ob
servarán las siguientes normas:

A )  Podrán Instar tu incoación 
de'dichas actuarfoiic* te Minis
terio Fiscal, el cosv, sgc.y los parientes del. dcsspar etedo hasta el cuarto graéó o "  í 1^  í in ic ia d o s  
patrimonfaímesifc e¡u te. mam te de éste, siempre que d rd iz .a u  
su pretensión d« t**¡c ote plazo de sets meses,.® contar desde la publíegdóa del p¡e«.’ de r crva- to' en el Boletín OVici/' ou Es
tado, en cuanto a poblaciones
3ue estén al presente en poder e nuestro Ejército y en igual 
plazo a contar desde la fecha de su sometimiento respecto a las 
poblaciones que s© vayan rescatando a! enemigo.También podrán determinar 
dicha Inscripción los jefes dé las fuerzas militares o militarizadas, a cuyo efecto deberán enviar dichos jefes a los jueces de. Pri
mera Instancia o Municipales a Alcaldes más cercanos ai lugar 
en que se encontrasen, relacio
nes de los- individuos a sus órdenes que hubiesen desapareci
do, haciendo constar en las men

cionadas relaciones el mayor número posible de ¡as circunstancias personales de los mismos, 
especialmente respecto al lugarde su naturaleza y domicilio/ así como las referentes al hecho de su desaparición.

B) El Juez Municipal o Alcalde que recibiera las citadas relaciones, ias remitirá con los 
documentos, si los hubiere, e informe comprensivo de las noticias que haya podido obtener 
respecto a las circunstancias per
sonef£ o 1‘ rítetelas presuntas \  * y ' \  or* te , con el he
cho .. *t d< u u i. ten o muerte, í  i o u sx mo de cinco días, ¡  , ' íV tcera insten-
d a  de aúl ¿«../o judicial y éste 
decidirá Sd proaíd (acicatee'.r'V'''. y cir-O píe f . u  C-Ii i VI ¡cc’¡.’-i. ,rííte'Aíá V-< acúcete J  jiiüi-;.,. Jy
toteurtc ite v lra c « ..i  úomídiio o 
noMiratafti bte {J^vparecído o pns»ntth> «ma ? K  ciando aquella rhciinstíísK-id! aparezca justi
ficad i ( w  lía kforn <•. ó« que en 
todo w v  piacheara acerca del hecho de íá muerte o desapari
ción y lecha cierta o aproxima
da de éstas. Cuando se tramitase eí espediente en sitio distinto 
al del lugar de naturaleza del desaparecido, se pondrá su In
coación en conocimiento del Juez de Primera instancia dei partido a que pertenezca el pueblo de dicha naturaleza, a fin de evitar la posible duplicidad de expe
dientes que lu-gan referencia a  una misma personeC) E¡ juez \  domicilio o 
naturaleza dei * < mito muerto 
o desaparecido p . ,’rá ampliar las Informaciones referidas por 
sí o por los jueces o Autoridades que acordare a quien se di
rija directamente, y cuando considere aquellas completas, pasa
rá el expediente ai Ministerio Fiscal, e! que, en término de de tres días podrá solicitar la ampliación de aquéllas, y no haciéndolo o practicadas las que 
se hubiesen solicitado y declarado pertinentes, dictará auto 
aprobando o no la información practicada v < i tenando en su caso la inste*,.  ¡un m  el Regis
tro Civil, uv. iu defunción que 
proceda,

Sí «tete m  resultase acredita
do y ¡A sóto Ib* désapíiiií'ielébí ib

declarará así en su referido auto, mandando igualmente se inscriba dicha desaparición en aquel Registro.
D) El Juez municipal encargado del Registro Civil respectivo practicará en la forma ordi

naria tas inscripciones de defun
ción acórete jas . Las de los desaparecidos se extenderán también en ios libros corrientes de 
la sección tercera de dicho Registro Civil y en las hojas y li
bros correspondientes, pero en el espado - en blanco destinado 
en aquellos libro® a notas mar*g i -iU

A-rh o ‘. ' v  undo Podrán copr>f i i f ío. u i un stefi> esoe-
d í C i í b  H n <n ) l( Un ' J » » C  S O
r  i. J i ii j  i . u i ' v i h t o s ,
*■ in, p \ i a  i 1 /  p ii'i t te- S-?V ” ‘ ri< - n, i i -i. yJ a<aho
d f I i -> ) ».I. id' O'1 1 r .una-do i jhi i ñu 'irf (í í cumbo si.'ij .tete m 1 j r u j '  /¿h tu  elaí»;n»o i» L' ilicii jifírt ,do , n  «  ¡un- 
y te L ' po-1 c>iiT‘ ' i o l e  ce
diente, í a  ..LO iíO ¡ I « |¡<: m d’ U>'‘Kd>hpci1 «as , envícif J(<k'  testimo
nios de • prirdcuSarcs que sean 
pertinentes a  ¡tes demás Jueces 
de Primera Instancia a quienes corresponda el lugar del domicilio o en su-defecto el de ia na- tiuaSeza do las personas com
prendidas en la información de que se trata.

Artículo 3.° En el caso de 
que apareciesen los individuos cuya defunción o desaparición 
hubiese sido inscrita, podrán re currir raí juzgado de Primera Instancia en cuyo partido se hubie
se practicado aquélla y  solicitar la cancelación del asiento.

Artículo cuarto. El Juez de 
Primera Instancia, previa la práctica de las diligencias que esti
me convenientes y oído eí Ministerio Fiscal, dictará auto esti
mando o desestimando la pretensión deducida; en el primer caso, ordenará al Juez munici
pal la cancelación del asiento respectivo y de la nota margi
nal de la partida de nacimiento 
del individuo inscrito y exigirá certificado expresivo de ellas 
gue unirá a tes diligencias antes

Artículo quinto. Dicha resolución p©rfi final del procedí-retento especifil, pem  ¿ato pr©-
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juzgar el juicio declarativo ordi
nario que dejará a salvo para 
ventilar en definitiva el estado 
civil de los interesados.

Artículo sexto. Ni por las di
ligencias aludidas anteriorm ente, 
n fpor operación alguna relacio
nada con estas inscripciones, de
vengarán derechos ios secreta
rios judiciales ni ios encargados 
de los Registros y secretarios 
municipales.

Artículo séptimo. Los ju eces  
de Primera Instancia reclam arán 
d esú s  subordinarlos y enviarán 
a ros jefes midiere;; o de fe -u z s  
m inimizadas, relación de las ios- 
C'íí'prinnes p red icadas en virtud 
de'ias de los mismos recibidas a
lidies «•tí’v&v-i.

Artít aVt oM.nvt*. Loe autos 
apíoíwujKjo los informaciones 
praclif epic? ccjifurme a este  De- 

■ cuyo, «m,* -v.. ? hed ía  la ioscrlp* 
don de dir.Enir.íóu en el Registro 
cívíí correspondiente, producirá 
los nivsifms e[ec.íO:í que en la 
inscLpriass ordinaria y las Ins
cripción. Je desaparición sur
tirán m oum 'es efectos jurídicos 
que la de ..v«» -ídón de ausencia 
que regula nuestro Código civil.

Dado en burgos a diez de no
viembre demii novecientos trein
ta y seis.,-—Fidel Dávila.
Excmo. Si*. Presidente de ia C o

misión de justicia .

Visto el expediente guberna
tivo1 instruido' por abandono de 
destino a! Jefe de Negociado de 
3.* clase d*’ C uerpo Genera! da 
la Administración de Hacienda 
pública, D, Eduardo Obregón 
Pouil, adscrito a .la Delegación 
de Hacienda de Teruel, e infor
mes del Sr. Abogado de Estado, 
Juez Instructor e  limo. Sr. Dele
gado de H acienda en aquella 
provincia, vengo en aco rdarla  
separación de dicho funcionario 
y su baja definitiva en la escala 
del Cuerpo a que pertenece, con 
arreglo a lo prevenido en el a r
tículo 60 del Reglamento de fun
cionarios Civiles de 7 de sep 
tiembre de 1918.

Burgos 30 de octubre de 1930. 
^ F id e l Dávila.
Excito. Sr. Presidente de la Co- 

rafefto eje Hactoncte,

Visto el expediente guberna
tivo instruido por abandono de 
destino al Oficial de 3 .a ciase del 
Cuerpo Genera! de Administra
ción de Hacienda Pública, don 
Santiago Fermín Rojas, adscrito 
a ía Delegación de Hacienda de 
Teruel, e informes dei Sr. Ago- 
gado dej Estado, ju ez  instructor 
e limo. Sr. Delegado de H acien
da en aquella provincia, vengo 
en acordar la separación de di
cho funcionario y su baja defini
tiva en la Escala del Cuerpo a 
que pertenece, con arreglo a lo 
prevenido en el art. 60 del R e
glam ento de funcionarios civiles 
de 7 de septiem bre de 1918.

Burgos 30 de octubre de 1936, 
— Mdid Dávílu.
Exorno. Sr. Presidente; de te C o

misión de Hacienda,

Visto el expediente gubernati
vo instruido p or . abandono de 
destino a la Auxiliar de prim era 
clase de! Cuerpo Genero í de A d
ministración, de In Hacienda Pú
blica D ,a M ercedes Vega G is- 
pert, Liquidador de Utilidades, 
adscrito k la Delegación de H a
cienda de Teruel, e informes dei 
Sr. - Abogado de! Estado, ju ez  
Instructor y Sr. Delegado de Ha
cienda en aquella provincia, 
vengo m  acordar la separación 
de dicho funcionario y su baja 
definitiva en la Escala del Cuer
po a que pertenece, con arreglo 
a lo prevenido en e! art, 60 del 
Reglamento de funcionarios ci
viles, de 7 de septiem bre de 
191»!

Burgos 30 de octubre de 1938. 
¡=Fidej Dávila.
Excmo. Sr. Presidente la Com i

sión de Hacienda.

Visto el expediente guberna
tivo instruido por abandono de 
destino al Portero del C atastro  
D. Víctor O gaya, adscrito a la 
Delegación de H acienda de T e 
ruel, e  informes de! Sr. Abogado 
del Estado, ju ez  Instructor e 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
en aquella provincia, vengo en 
acordar la separación de dicho 
funcionario y baja definitiva en 
la Escala del Cuerpo a que per
tenece, pon arreglo a lo preve- 
nídtf! -m d  m t,  00 d d  Regluíiseri»

ío de funcionarios civiles de 7 
de septiem bre de 1918.

Burgos 30 de octubre de 1936. 
—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente d é la  C o

misión de Hacienda.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rdenes
Usando de las facultades que 

me confiere la Ley para estruc
turación del Nuevo Estado, fecha 
1.° de octubre pasado e inserta 
en el B olktin  O fic ia l núm ero 1, 
de acuerdo * on lo que se dispo
ne é'ii: te fiíUí'.ui.; 3 .°  dei Decreto 
número 50o de la jt.u í i de D e
fensa Nacional, fecha 13 de sep
tiem bre anterior, y teniendo en
cuenta la instrucción de 30 de
octubre pasado, dictada por la 
Comisión de Justicia, y hecha 
p ú b lica  en  el B oletín O ficial nú
mero 18, he tenido a bien de
cretar con esta fecha la baja de
finitiva en el Escalafón del C uer
po de investigación y Vigilancia 
de! Comisario de 3 .a cíase de 
dicho Cuerpo, D. José. Víilamide 
Salinero, respondiendo así a la 
propuesta que, debidam ente ra 
zonada, me ha sido hecha por e l  
Excmo. Sr. je te  Superior' de Po
licía.

Valladolid 10 de noviem bre de 
1938,—El G obernador G eneral, 
Luís Valdés.

Usando de las facultades que 
me confiere la Ley para estruc
turación del Nuevo Estado, fecha 
1.° de octubre presado o inserta 
en el B o l e t í n  O ’h c i a l  número 1, 
de acuerdo con ¡o que se  dispo
ne  en el artículo 3." de! Decreto 
número 108 de la Junta de D e
fensa Nacional, fecha 13 de sep
tiem bre anterior, y teniendo en 
cuenta la Instrucción de 30 de 
octubre pasado, dictada por la 
Comisión de Justicia y hecha 
pública en el B o l u t i n  O f i c i a l  nú
mero 1S, he tenido a bien decre
tar con esta fecha ¡a baja defini
tiva en el Escalafón de! Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia del 
A gente de t,® cbssn dri referido 
C iu tro ,, d  MVví» Rpme.ro 
VuDteq )ftc,qíi5^34íp;liliíí|o @tií ü la
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propuesta que, debidamente ra
zonada, me ha sido hecha por el 
Excmo. Sr. Jefe Superior de Po
licía.

Valladolld 10 de noviembre de 
1930.—El Gobernador General, 
Luis Valdés,

Usando de ¡as atribuciones 
que me confiere la Ley para es
tructuración del Nuevo Estado, 
fecha l .u de octubre pasado, in
serta en el B o lb t in  O f ic ia l  nú
mero í, de acuerdo con lo que 
se dispone en el artículo 3.° del 
Decreto número 103 de la Junta 
de Defensa Nacional, fecha 13 
de septiembre anterior, y tenien
do en cuenta la Instrucción de 
30 de octubre pasado, dictada 
por la Comisión de Justicia y 
necha pública en el B o l e t ín  O f i 
c i a l  de 3 0  del repetido mes de 
octubre, he tenido a bien decre
tar la baja definiti, a en el Esca
lafón del Cuerpo de investiga
ción y Vigilancia del Agente de 
1.a clase, D . José Raúl Bellido, 
respondiendo así a la propuesta 
que, debidameute razonada, me 
ha sido hecha por el Excelentí
simo Sr. Jefe Superior de Po
licía.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento, el del intere
sado cuando las circunstancias 
lo permitan y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Valladolid 6 de noviembre de 
1936.=Ei Gobernador General, 
Luis Valdés.
Excmo. Sr. Jefe Superior de Po

licía.

Excmo. Sr.: Usando de las 
atribuciones que me confiere la 
Ley para estructuración del nue
vo Estado, fecha 1.° de octubre 
de! corriente año e inserta en el 
B o l e t í n  O f i c i a l  número 1, de 
acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo tercero del Decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional, fecha 13 de sep
tiembre anterior y teniendo en 
cuenta la instrucción de 30 de 
octubre pasado, dictada por la 
Comisión de justicia y hecha 
pública en e l  B o l b t í n  O f i c i a l  nú
mero 18, de 1.a de noviembre 
actual, he tenido n bien decretar 
con wta fecha la hale definitiva,

en el escalafón do Investigación 
y Vigilancia, del Agente de pri
mera ciase, del referido Cuerpo 
D, Enrique Pascual Amat, res
pondiendo así a la propuesta 
que, debidamente razonada, me 
ha sido hecha por el Excelentísi
mo Sr. Jefe. Superior de Policía.

Lo que comunico a V. E, para 
su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos,

Dios guarde a V. E. muchos 
años.^Valladolid 9 de noviem
bre de 1936.«*E1 Gobernador 
General, Luis Valdés,
Excmo. Sr. Gobernador civil de 

Navarra.

Secretaría de Guerra
Ordenes

Concentración de reclutas.
Por orden de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, he dispuesto:

Artículo primero. Se concen
trarán en las respectivas Cajas, 
del 20 al 24 del corriente mies, 
los reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1936, nacidos eu 
el primer trimestre del año co
rrespondiente.

Artículo segundo. Se com
prenderán también en esta con
centración, y dentro de análogo 
período de nacimiento, los inclui
dos en los apartados siguientes:

a) Procedentes de reempla
zos anteriores agregados a éste.

b) Acogidos "a la reducción 
del tiempo de servicio en filas 
(capítulo XVII).

C) Reclutas separados de; fi
las que han prestado con ante
rioridad servicio activo como vo
luntarios.

Artículo tercero. Los Jefes 
de las Cajas de Recluta comuni
carán con antelación a los Al
caldes respectivos, a fin de que 
éstoe lo hagan saber a los Inte
resados, el día en que ¡os resi
dentes en su Ayuntamiento de
ban verificar su presentación en 
la capitalidad de la Caja.

Artículo cuarto. Para todo lo 
referente a viajes, socorros, al
tas y bajas en Caja, Incidencia* 
de 'concentración, presuntos in
útiles, etc., se seguirán las ner
ums que señala la regla segunda 
ele la Orden circular de g 4$ oc

tubre do '»935 (D. O. núm, 230), 
en cuanto no re oponra a «o pre
venido n es Ai dísooric'óu.

Basta tanto que >e j" Ñique el 
estado con e! numero de reclu
tas que ce asigna a ios Cuerpos, 
los jefes lo las Cajas m  harán 
los d* sí os definitivos a que 
se refiere el apartado h) de ia 
regla segunda antes citada.

Artículo quinto, Los reclutas 
comprendidos en esta disposi
ción pertenecientes a Cajas de 
la zona no ocupada por nuestro 
Ejército y que. se encuentren en 
territorio liberado, tienen obliga
ción de presentarse, para efec
tuar su incorporación, en ia Caja 
de Recluta más próxima al lugar 
de su actual residencia.

Artículo sexto. Los Indivi
duos comprendidos en esta dis
posición, que se encuentren en 
la actualidad prestando servicio 
de armas en los frentes de com
bate, como pertenecientes a mi
licias armadas, podrán incorpo
rarse a Caja en el plazo de vein
te días, a contar de la fecha de 
la concentración.

Artículo séptimo. Los Jefes 
de los Cuerpos notificarán a las 
Cajas de Recluta los voluntarios 
que, de este reemplazo, se en
cuentren en filas, especificando 
el tiempo que llevan de servicio, 
a los fines de ulterior destino de 
los mismos, si correspondiera 
otorgárselo,

Articulo octavo. Los Genera
les de las Divisiones orgánicas, 
el Jefe Superior de las Fuerzas 
de Marruecos y los Comandan
tes Militares de Baleares y Ca
narias, dictarán y remitirán a es
ta Secretaría las instrucciones 
que estimen precisas para el 
cumplimiento de la presente or
den; resolverán cuantas dudas 
se ofrezcan, a no ser que por su 
importancia consideren conve
niente comunicarlas a esta Se
cretaría, y darán la mayor difu
sión a la misma, con objeto de 
que llegue a conocimiento de to
dos ios interesados.

Burgos 12 de noviembre de 
!S38.¿*El General Jefe, G. Gil 
V u s té ,

Destinos.
He resuelto que el personal 

que a conttattirtóii m rebiNona, 
p w  ctri cottfii#! del
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servicio, a esta Secretarla do 
Guerra, conservando, al propio 
tiempo, el que se encuentra en 
activo, sus anteriores destinos 
de plantilla, en los que, desde 
luego, queda confirmado por m e 
dio o¿ «sta Orden.

Burgos 12 de. noviembre de 
1036. III kIlsí’UV' Je fe , Gil Yuste.

K-WCSÓN ÍK'fi 5H en'A

Teniente Coronel Médico, de 
Sanidad Militar, retirado, don 
Antonio Morcada Mateo,

Subinspector Veterinario do 
segunda ciase, D, Victorfo Nieto 
Magán, Je fe  de Secciones M ó
viles de Evacuación Veterinaria.

Comisario de Guerra de se 
gunda clase, D. Aurelio Diez 
Centeno, de la Intervención Mi
litar de Marruecos.

Comandante de Intendencia 
de la Armada, D. Pedro Mota 
Vafid, de la Secretaría de la In
tendencia de la Base Naval de 
Cádiz.

Capitán de Infantería, retira
do, D. Ambrosio Cueva Amor.

Capitán de Infantería, retira
do, D. Victoriano González S e 
daño.

Capitán de Caballería, de
Complemento, D. Jo sé  María 
Ligués Aranguren.

Oficial 1.° de Oficinas Milita
res, D. Manuel Gómez-López 
Marquina, del Cuartel General 
de la 5 .a División Orgánica.

Premios de efectividad.
He resuelto aprobar las pro 

puestas cursadas a esta Secreta 
ría de Guerra y conceder a los 
Jefes  y Oficiales, clases y perso
nal del Cuerpo Subalterno del 
Arma de Artillería que figuran 
en la siguiente relación, que co
mienza con el Capitán D. Luis 
Boné Yehaso y termina con el 
Auxiliar de Obras y Talleres don 
Jo sé  Jim énez Capitán, los pre
mios de efectividad correspon
dientes a quinquenios y anuali
dades que a cada uno les corres
ponde/por hallarse comprendi
dos en la Orden circular de 24 
de junio de 1928 (C. L  número 
253), debiendo percibirlos a par
tir de la fecha que a cada uno.se 
le aofteda.

i!,,®® ¡üiií'iiisiísiiñ̂  s¡i)| payiirtíBfiJl rtfi)®* A

Luis Boné Yoltaso, de la 5." 
Brigada de Artillería, por llevar 
15 años de empico, a partir de 
l.° de agosto de 1930,

1.400 pesetas al Capitán don 
Fernando do Salas Bonn!, del 
Grupo M¡xL. de Artillería núme
ro 2, iv.r llevar 14 arlos do em
pleo » partir de 1.° de octubre 
de a m

1.400 pesetas, al Capitán don 
Manual Fernández Robores, del 
Grupo Ml.vto de Artillería núme
ro 2 ’ por lievor 14 anos de em
pleo", a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

1.400 pesetas al Capitán don 
Gonzalo García Blanes Fucheco, 
de la Segunda Brigada de Arti
llería, por llevar 14 años de em
pleo, a partir de 1.° de octubre 
de 1938.

1.000 pesetas a! Capitán don 
Cefcrino Puy Pérez, del Grupo 
mixto de Artillería núm. 3, por 
llevar 10 años de empleo, a par
tir de l .°  noviembre de 1930.

1.000 pesetas al Capitán don 
Sebastián Martín Díaz Lhnos, 
del Grupo Mixto de Artillería 
núm. 2, por llevar 10 años de 
empleo, a partir de 1." de Agos
to de 1930.

1.500 pesetas al Teniente don 
Luis Díaz Gurruchaga, del R e
gimiento de Artillería Pesada 
núm. 1, por llevar 35 años de 
servicios, a partir de 1.° de no
viembre de 1936.

1.200 pesetas al Teniente don 
Rafael Carranza del Valle, dei 
Regimiento de Costa núm. 1, 
por llevar 12 años de empleo, a 
partir de 1.° de septiembre de 
1936.

1.200 pesetas al Teniente don 
Manuel Fernández Martínez, del 
Grupo Mixto de Artillería núme
ro 2, por llevar 12 años de em
pleo, a partir de 1.° de octubre 
de 1930.

1.100 pesetas al Teniente don 
Fernando Enriles y González, 
del Regimiento de Costa núme
ro 1, por ¡levar 11 años de em
pleo, a partir de 1.° de octubre 
de 1936

1.000 pesetas al Teniente don 
Leopoldo de Coíg 0 ‘Donel). y de 
Hoyos, de la inspección de las 
Fuerzas Jalifianas, por ¡levar 10 
a íb »  dm empleo, a partir dé 1.® 
de oiciebte de 1938
. Jl TOA , w J * 'r  '"iU

Carlos Mora Regí!, de la Inspec
ción de las Fuerzas Jalifianas, 
por ¡levar 10 años de empico, a 
partir de 1." de agosto de Í030,

1.000 pesetas al Teniente don 
Francisco Rodríguez Fernández, 
de’ Grupo Mixto de Artillería 
núm. 2, por llevar 10 años de 
empleo, a partir de 1.° de octu
bre de 1930.
, 1 .OCX) pesetas al Teniente don 
Antonio ’ Ramos izquierdo, del 
Grupo Mixto de Artillería núme
ro 2, por ¡levar 10 años de em
pleo. a partir de 1.° de octubre 
de I930.

l.OOu pesólas al Teniente don 
Ramón Muido Rodríguez, del 
Regimiento Anillería Ligera nú
mero 15, 10 años de ernpeo, a 
partir de L " de agosto de 1930.

500 pesetas al "Teniente don 
Fo!¡carpo Encinas Castañeda, 
de la 8 .11 F; ig-ni.i de Artillería, 
por llevar 25 años de servicio, 
a partir de 1.° de junio de 1938.

"500 pesetas al Teniente don 
Luis Riera Rosales, del Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 14, por llevar 5 años de 
empleo, a partir de 1.° de agos
to de 1938.

500 pesetas, al Teniente don 
Enrique Esparza Goñi, dei Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 14, por ¡levar cinco años 
de empleo, a partir de 1.° de 
agosto de 1938.

500 pesetas, al Teniente don 
Manuel Abren Lonson, del Gru
po Mixto de Artillería núm. 3, 
por llevar 25 años de servicios, 
a partir de 1,° de octubre 1936.

500 pesetas, al Teniente don 
Jerónimo López Hernández, del 
Grupo Mixto de Artillería núme
ro 3, por 25 años de servicios, 
a partir tic 1.° de octubre 1938, 

5UU pesetas, al Teniente don 
Jo sé  Rosario Daban, del Grupo 
Mixto de Artillería núm. 3, por 
llevar 25 años de servidos, a 
partir de 1.a de octubre 1936.

500 pesetas, al Teniente don 
Gervasio Herrero Vela, del Gru
po Mixto de Artillería núm. 3, 
por llevar 25 años de servicio, a 
partir de IT  de octubre de 1036.

5C0 pesetas, al Teniente don 
jo s a  Carrasco Soto, del Gru
po Mixto de Artillería, núm. 3, 
por llevar 25 años de servicios, a  
partir da L° de octubre de 1938. 

600 pesetas, ai Tenían*» don
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Antonio Toro Sánchez, del Gru
po Mixto de Artillería núm. 3, 
por llevar 25 años de servicios, 
a partir de í.° de octubre 1936.

500 pesetas, a! Teniente don 
Luis Rumen de Armas, del Gru
po Mixto de Artillería núm» 2, 
por llevar cinco años de empleo, 
a partir de 1.° de agosto de 1936.

500 pesetas ai Teniente don 
Angel Suances Jaudenas, de la 
Agrupación de Artillería de Ceu
ta, por llevar 0 años de empleo, 
a partir de,í.° de agosto de 19361

500 pesetas, ai Teniente don 
Buenaventura Rodrigues Mantc- 
rola, de la Agrupación de Arti
llería de Ceuta, por llevar cinco 
años de empleo, a partir de 1.° 

. de agosto de 1936.
500 pesetas, «1 Teniente don 

Ensebio Oiaz Arenal, déla Agru
pación de Artillería de Ceuta, 
por llevar cinco anos de empleo, 
a partir de 1 de agosto de 1936,

500 pesetas al Teniente don 
Carlos Sánchez García, de la 
Agrupación de Artillería de Ceu
ta, por llevar 5 nños de empleo, 
a partir de 1 de agosto de. 1930.

500 pesetas a!Sargento 1 ."don 
Florencio Soto Olivan.. de la Pla
na Mayor de la 6.a Brigada, por 
llevar 5 años de empleo, a par
tir de 1.° de agosto de 1936.

1.300 pesetas al Maestro de 
Taller asimilado a Teniente don 
Manuel Flores José, del Regi
miento de Costa núm 1. por 
llevar 13 años, a partir de*!.0 
de octubre de 1936.

1.300 pesetas al Maestro de 
Taller de Segunda clase D. An
tonio Pineda Muñiz, de la Fá
brica de Artillería de Sevilla, por 
llevar 13 años, a partir de 1 .°* de 
octubre de 1936.

1.300 pesetas al Maestro de 
Taller de Segunda D. Eulogio 
Peña Hernández, de la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, por lle
var 13 años de empleo, a partir 
de 1.° de octubre de 1936.

1.300 pesetas al Maestro de 
Taller de Segunda D. Patricio 
Ramos Benito, de la Fábrica tía 
pólvoras y explosivos de Gra
nada, por 13 años de empleo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936.

500 pesetas al Maestro de Ta
ller D. Antonio Garavito Ramí
rez, de la Fábrica de Artillería 
de Sevilla, por llevar 5 años de 
empleo, a partir de 1 de no

viembre de 1935. Como rectifi
cación a ia O. C. de 30 de abril 
último (D. O. núm. 102).
, 500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Zoilo Ber
mejo Herranz. de la Academia 
de Artillería e Inscuú ros, por 
llevar 5 años de empico, a partir 
de 1.° de jubo de .‘936.

5>!u i esc* ¡s ai j'u ilbar de 
Obo’s y fm< .ros O. MnmC'! , e- 
íudfon Jaéíí, vio la rvbooi de 
AiAierí;- de 'A:-, p'-- llevar 
5 años de empico, a parar de 
IA da '.-aero v  APA Como rec
tificación a la O. C. de '30 de 
abril ultimo (D. O. núm. 102).

500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. José García 
Mora, de la Fábrica de Artillería 
de Sevilla, por llevar 5 años de 
empleo, a partir de 1.° de enero 
de 1936. Como rectificación a la
0 . C. de 30 de abril último 
(O, O. núm. 102).

500 pesetas ai Auxiliar de 
Obras y Talleres D, Francisco 
Carrillo Torralba, de la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, por lle
var 5 anos de empleo, a partir 
de 1,° de octubre de 1935, Co
mo rectificación a la O. C. de 
27 de diciembre de 1935. (Diario 
Oficial núm, 299).

500 pesetas al Auxiliar de
Obras y Talleres D. Emilio Gui
llén Perales, del Grupo Mixto de 
Artillería, núm. 2, por llevar cin
co años de empleo, a partir de
1.° de agosto de 1936.

500 pesetas al Auxiliar de
Obras y Talleres D. Enrique 
Chacón Mesa, del Grupo Mixto 
de Artillería, núm. 2, por llevar 
cinco años de empleo, a partir 
de 1.° de julio de 1936.

500 pesetas al Auxiliar de
Obras y Talleres D. Alfonso 
Montero Alonso, de la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, por lle
var cinco años de empleo, a par
tir de í.° de abril de 1936.

500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Luis Ortiz 
Madroñal, de la Fábrica de Ar
tillería de Sevilla, por llevar cin
co años de emoleo, a partir de
í 0 ,fo- ilifiÍA tOAfi£  » < A ^ v* x.-' J¿ v - J 1*

oüO pesetas ai Auxuíar de 
Obras y Talleres D. Manuel 
Aceytuno Sánchez, de la Fábri
ca de. Artillería de Sevilla, por 
llevar cinco años de empleo, a 
partir de 1.° de junio de 1930.

500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Gabriel So- 
lis Pérez, de la Fábrica de Ar
tillería de Sevilla, por llevar cin
co años de empleo, a partir de 
L° de abril de 1936.

509 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Manuel Me
llado Lagares, de ia Fábrica de 
Artillería de Sevilla, por llevar 
cinco años de empleo", a partir 
ele t.° da enero de Í935. Como 
rectificación dé G Orden circu
lar de 27 de marzo íl6 1935 
(O. O. núm. 72).

500 pesetas al Atüiiiar (le 
Obras y Talleres D. José Casti
lla García, de ia Fabrico de Ar
tillería de Sevilla, por llevar cin
co años de empleo, a partir de
1.° enero 1935 (D. O. núm, 72),

500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Antonio Hi
dalgo Conireras, de. la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, por lle
var cinco amos de empleo, a par
tir de 1.° de noviembre de 1935. 
Rectificación a ía Orden circular 
de 30 abril 1936(D. O. núm. 102).

500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres, D. Carlos Gar
cía Mora, de la Fábrica de. Ar
tillería de Sevilla, por llevar cin
co años de empleo, a partir de 
!.° de noviembre de 1935. Rec
tificación a la Orden circular de 
30 abril 1936 (D. O. núm. 102).

500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. julio Gue
rra Apresas, de la Fábrica de 
Artillería de Sevilla, por llevar 
cinco años de empleo, a partir 
de l.° de noviembre de 1935. 
Rectificación a la Orden circular 
de 30 abril 1936 (D. O. núm. 102)

500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Francisco 
Malagón Carmona, de la Fábri
ca de Artillería de Sevilla, por 
llevar cinco años de empleo, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936. Rectificación a la Orden 
circular de 30 de abril de 1936 
(D. O. núm. 102).

500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D, José Jimé
nez Capitán, de la Fábrica de 
.Artillería de Sevilla, por llevar 
cinco años de empleo, á partir 
de 1.° de noviembre de 1935. 
Rectificación a la O. C. de 30 
abril 1933 (D, O. núm. 102).


